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Resumen 

 

El objetivo del presente estudio de investigación fue evaluar el cumplimiento de las buenas 

prácticas de Prescripción en recetas médicas atendidas en el Centro de Salud Bellavista, 

distrito La Esperanza, provincia Trujillo del mes de octubre de 2023. El estudio realizado es 

de tipo básica, diseño no experimental y de nivel descriptivo, estuvo conformada por una 

población muestral de 505 recetas médicas que fueron evaluadas, para su evaluación se 

utilizó una lista de cotejo basada en el Manual de buenas prácticas y las normativas vigentes. 

los resultados que se obtuvo fueron: 53.9% cumplen con las buenas prácticas de prescripción 

según los datos del prescriptor; según los datos del paciente el 95.8% cumplen con las buenas 

prácticas de prescripción; según los datos del medicamento el 67.5% cumplen con las buenas 

prácticas de prescripción; según el tiempo de validez de la receta el 2,0% cumplen con las 

buenas prácticas de prescripción y  por ultimo según la legibilidad de las recetas  el 25.1% 

cumplen con las buenas prácticas de prescripción. Por ello se concluye que las recetas 

prescritas en el Centro de Salud Bellavista, no cumplen con las buenas prácticas de 

prescripción y se debe tomar las medidas necesarias para subsanar estos errores en la 

prescripción.  

Palabras clave: Buenas prácticas de prescripción, prescriptor, receta médica. 
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Abstract 

 

The objective of this research study was to evaluate compliance with good prescription 

practices in medical prescriptions prescribed at the Bellavista Health Center, La Esperanza 

district, Trujillo province in the month of October 2023. The study carried out is of a basic 

type, design non-experimental and descriptive level, it was made up of a sample population 

of 505 medical prescriptions that were evaluated, for its evaluation a checklist based on the 

Good Practices Manual and current regulations was used. The results obtained were: 53.9% 

comply with good prescription practices according to the prescriber's data; According to 

patient data, 95.8% comply with good prescription practices; According to medication data, 

67.5% comply with good prescription practices; According to the validity period of the 

prescription, 2.0% comply with good prescription practices and finally, according to the 

legibility of the recipes, 25.1% comply with good prescription practices. Therefore, it is 

concluded that the prescriptions prescribed at the Bellavista Health Center do not comply 

with good prescription practices and the necessary measures must be taken to correct these 

errors in the prescription. 

Keywords: Good prescription practices, prescriber, medical prescription 
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I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

El uso correcto del medicamento actualmente es uno de los temas más debatidos, debido a 

los problemas que se está generando el inadecuado uso de los medicamentos atrayendo 

repercusiones en las personas y en la sociedad, que trae consigo daños en la salud y la 

economía, por ello se ha convertido en uno de los problemas más álgidos, interesantes y de 

relevancia en la salud pública y mucho más en los países en vías de desarrollo como el 

nuestro. Nos referimos en esta investigación al uso racional de medicamentos debido a que 

existen múltiples factores que debemos considerar en la búsqueda de la racionalización en 

el uso de medicamentos y uno de estos factores a considerar es la prescripción, en la cual 

nos enfocaremos en este estudio (1).  

En la definición de uso racional de medicamentos debemos considerar lo que definió la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), en el año de 1985, “ El uso racional de 

medicamentos (URM), requiere que los pacientes reciban, las medicaciones apropiadas a sus 

necesidades clínicas, a una dosificación  que satisfaga sus requerimientos individuales por 

un periodo de tiempo  y al costo más bajo para ellos y para su comunidad”, y eso no se está 

cumpliendo en la prescripciones medicas actualmente y se está convirtiendo en un problema 

muy serio para la salud de la población y la economía del país,  por esto nuestras autoridades 

se deben enfocar y dar la atención necesaria (2).  Si nos referimos a este problema de la mala 

prescripción médica y lo que está afectando a la economía en la sociedad, en el  ámbito 

internacional no alejándose mucho y refiriéndose a un país vecino nuestro como lo es 

Ecuador, actualmente los gastos de salud pública ha crecido considerablemente destinando 

actualmente 218,56 millones de dólares para los medicamentos e insumos que representa 

casi el 2.17% del producto bruto interno (PIB), pero según expertos en la materia un 40% de 

estos gastos pudieron ser  ahorrables si se realizara una buena prescripción médica y un buen 

uso de medicamentos tanto por los farmacéuticos y los médicos (3).  

Por otro lado, en nuestro mismo país (Perú), en diversos estudios realizados en diversas 

partes de nuestro país relacionados y enfocados en las Buenas Prácticas de Prescripción se 

ha encontrado falencias en como nuestros médicos prescriben, que como consecuencia 

pueden ocasionar daños en la salud del paciente y gastos incensarios, como el estudio 

realizado en la ciudad de Lima en el 2021, que con el objetivo de determinar el grado de  
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cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en recetas, se obtuvo que el 100% de 

las recetas incumplían con las buenas prácticas de prescripción , en Huancayo también se 

llevó a cabo otro estudio con el mismo objetivo, analizando un total de 4560 recetas 

concluyendo que las recetas no cumplen en su totalidad con las buenas prácticas de 

prescripción reportando una prescripción regular (4) e incluso en nuestra misma ciudad 

Trujillo, se ha reportado ya casos de errores en la prescripción  en algunos hospitales , como 

el estudio realizado en el Hospital Víctor Lazarte Echegaray (EsSalud), donde se analizó 375 

recetas con el objetivo de determinar el  porcentaje de cumplimiento de las buenas prácticas 

de prescripción , concluyendo que el 100% incumplen con las buenas prácticas de 

prescripción (5) , como se logra reflejar en estos diferentes  estudios la falta de cumplimiento 

de buenas prácticas de prescripción no solo es un problema nacional , sino internacional, y 

es de preocupación porque un error en la  prescripción puede poner en un alto riesgo la vida 

de los pacientes, por otro lado afectan la recuperación  y generan gastos que pueden ser 

prevenidos, y la mayoría de estos errores de prescripción se cometen durante la dispensación, 

debido a un error en la dosis, diagnóstico, forma farmacéutica y en la letra ilegible , etc. Pero 

esto se podría evitar si los profesionales a cargo de la prescripción cumplen con los 

reglamentos establecidos ya años atrás, referido a nuestro país tenemos el manual de buenas 

prácticas de prescripción emitida por el Ministerio de Salud en el 2005 (2,6). 

En la época actual, las estadísticas internacionales muestran que más del 50 % de los 

medicamentos se recetan, dispensan y venden de manera inadecuada, que ha generado una 

dificultad en la hora de tratar las diversas enfermedades que hoy persisten y generan malestar 

en la sociedad (6,7). La gran afluencia y diversidad de medicamentos existentes hoy en día 

libres en el mercado y sobre todo cada vez más potentes y la inadecuada utilización por la 

población incluso en la prescripción médica puede generar apariciones desfavorables para la 

salud de la población, creando incluso resistencia a los medicamentos. Ante esto la 

prescripción adecuada es posible si el personal de la salud responsable de las prescripciones 

medicas  cumplen con una postura ética correcta , no dejándose influenciar por los distintos 

laboratorios, autoridades sanitarias y pacientes, aplicando sus conocimientos actualizados e 

independiente, aplicando los reglamentos ya establecidos sobre las buenas prácticas de 

prescripción (2,8), con una habilidad profesional capaz de identificar el problema del paciente 

y seleccionar un esquema terapéutica adecuado al paciente, en la dosis correcta, 

medicamento correcto, por un tiempo necesario y que sean con un costo accesible para los 
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pacientes. La mala prescripción médica o la mala interpretación de la prescripción por los 

dispensadores, repercuten de manera significativa sobre el uso racional de medicamentos 

(URM). Ante esto, las indicaciones inapropiadas, la información no completa en una receta, 

sesgada, además de generar gastos económicos, atrayendo problemas en la economía 

familiar, pueden vulnerar el buen ejerció profesional y sobre todo los derechos de los 

pacientes.  Las Buenas Prácticas de Prescripción (BPP), está enfocado en el cumplimiento 

de ciertos requisitos plasmados en el manual de BPP, aprobado en el 2005 (2), con la finalidad 

de garantizar una correcta prescripción médica y que contenga toda la información necesaria 

para un uso racional de medicamentos , esta información debe ser legible para profesionales 

como para el paciente, debido a que contiene toda la información e indicación del 

medicamento y como está ligada directamente a la recuperación del paciente, se debe hacer 

un seguimiento o estudios que corroboren que nuestros profesionales de la salud encargados 

de la prescripción médica según la Ley General de Salud N° 26842 (9) cumplan con estos 

requisitos, es por ello que este estudio de investigación es de suma importancia, porque 

aporta y promueve a que el Manual de buenas prácticas se cumpla y se realice una 

monitorización a las prescripciones médicas y es nuestro deber como profesionales de la 

salud realizar estos trabajos de investigación. Es por ello este trabajo de investigación tiene 

como problema identificar ¿Cumplen las buenas prácticas de prescripción las recetas 

médicas atendidas en el Centro de Salud Bellavista, distrito La Esperanza, Provincia de 

Trujillo del mes de octubre de 2023? 

 

Objetivo general  

Evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en recetas médicas 

atendidas en el Centro de Salud Bellavista, distrito La Esperanza, provincia de Trujillo del 

mes de octubre de 2023 
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Objetivos específicos 

1. Evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción según los datos del 

prescriptor en recetas médicas atendidas en el Centro de Salud Bellavista. 

2. Evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción según los datos del 

paciente en recetas médicas atendidas en el Centro de Salud Bellavista. 

3. Evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción según los datos del 

medicamento en recetas médicas atendidas en el Centro de Salud Bellavista. 

4. Evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción según la validez de las 

recetas médicas atendidas en el Centro de Salud Bellavista. 

5. Evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción según la legibilidad en 

recetas médicas atendidas en el Centro de Salud Bellavista.  
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II. MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes 

 

2.1.1 Antecedentes internacionales 

 

Vargas E. y Rodríguez A., en el 2022 realizaron un estudio en Honduras con el objetivo 

evaluar recetas médicas para verificar el cumplimiento de los requisitos de acuerdo con 

Guías de Buenas Prácticas de Prescripción. La metodología que utilizaron fue no 

experimental, retrospectivo y descriptivo, conformado por una muestra de 497 recetas, 

recolectaron la información en un instrumento semiestructurado, corroborando 

cuidadosamente cada uno de las recetas. En sus resultados, observaron que el 46.28% 

contenían omisión de los datos del prescriptor, el 36.82% del paciente y 37.02% era ilegible, 

y un porcentaje muy elevado en la dosis del medicamento con 90.54%. Por ello concluyeron 

que existe necesidad de una intervención y elaboración de un reglamento para la mejora de 

prescripción, y capacitar al profesional de salud responsable en la prescripción y la 

dispensación (10).  

Alvarado A, et al., en el año 2017, en Chile, desarrollaron un estudio con el objetivo de 

determinar errores en recetas médicas, para ello utilizaron un estudio descriptivo, corte 

transversal y observacional, utilizando como   muestra 3872 recetas médicas. Obteniendo 

como resultado que el 72% de las recetas contenían al menos un error de prescripción, el 

error más común fue la falta de concentración del medicamento en un 32.6%, seguida de la 

ausencia de identificación del médico 24.6%, y el error con más bajo porcentaje fue la firma 

del médico con un 0.2%.  Por ello concluyeron que existe errores de prescripción en este 

establecimiento de salud en un alto porcentaje, y es necesario buscar estrategias para 

subsanar estos errores de prescripción (11).  

Flecha L, et al., en el año 2019 realizaron una investigación en Paraguay con el objetivo de 

realizar un conteo de los errores de prescripción en el Hospital Materno-Infantil de Capiatá. 

Dentro de la metodología el estudio fue de enfoque cuantitativo de nivel descriptivo con una 

muestra de 7836 recetas médicas. Dentro de los resultados encontraron que el 18,25% 

contaba con receta legible, el 0,06% no contaba con la firma y sello del médico, el 12% 

omitía la fecha, y el 1% era recetas sin sello, el 18.4% no contaba con la registración del  
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fármaco, el 14,5% no mencionaba la dosis, ni la forma farmacéutica, el 34,6% contenía un 

error u omitía la unidad de medida, el 0,9% realiza la prescripción con el nombre comercial 

y finalmente el 0,16% presentaba una modificación realizada en la receta. Por ello 

concluyeron que no se cumplen con unas buenas prácticas de prescripción en el hospital (12)  

 

2.1.2 Antecedentes nacionales 

 

Carrasco L. y Fernández E., realizaron una investigación en el año 2022 en Huancayo, con 

el objetivo evaluar el cumplimiento de Buenas Prácticas de Prescripción de las recetas 

tendidas en el servicio de hospitalización del Hospital Chancay en el periodo de mayo a junio 

del 2021.La metodología de investigación que utilizaron fue no experimental, retrospectivo 

y transversal, donde utilizaron como muestra 321 de recetas médicas. Obteniendo como 

resultados que el 74.17% cumplieron en datos del paciente, el 97.05% cumplían en datos del 

prescriptor, el 71.50% cumplían con datos de medicamentos y el 52.50% cumplían con los 

datos de las recetas. Por ello se concluyeron que el 74.99% cumplen con las Buenas Prácticas 

de Prescripción en el Hospital Chancay (13).    

Quispe V. y Santini F., en el 2022 en Lima, realizaron un estudio que tuvo como objetivo 

evaluar el cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción en las recetas médicas 

atendidas en el área de farmacia del servicio de emergencias del Hospital Regional de Cañete 

en un periodo de enero a marzo. La metodología que manejaron en este estudio fue de tipo 

descriptivo, retrospectivo y de corte transversal, respaldado en una muestra de 2982 recetas 

médicas. Obtuvieron como resultado que el 78.9% cumplen con letra legible, el 100% 

omiten la fecha de expedición, el 88.7% cumple con datos del prescriptor, el 86.3% si 

contienen diagnóstico y edad de paciente, el 100% no contienen el género, el 24.1% si 

cumplen con la frecuencia y dosis del medicamento y por último el 16.1% si cumplen con 

las vías de administración. Por ello concluyeron que la mayoría de recetas prescritas cumplen 

con las Buenas Prácticas de Prescripción médicas en el Hospital Regional de Cañete (14). 

Salvador J., en el 2021 en Lima, realizo un estudio con el objetivo de identificar el 

cumplimiento de Buenas Prácticas de Prescripción de medicamentos en recetas médicas 

atendidas en el Hospital Regional Público de Lima. La metodología que utilizo fue  
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descriptiva, transversal y retrospectivo. Para este estudio se revisaron un total de 5120 

recetas médicas, que fueron analizadas a través del programa SPSS 21.0. Como resultado 

obtuvo las siguientes deficiencias: 100% falta de número de teléfono del prescriptor o de la 

institución donde trabaja, 100% de falta dirección del paciente y teléfono del paciente, 8% 

ausencia de dosis del medicamento, 71% falta de forma farmacéutica, 35% falta de 

indicaciones terapéuticas, 25% carencia de concentración del principio activo y un 35% falta 

en la letra legible. Ante ello concluyo que la mayoría de prescriptores no cumplen con el 

manual de Buenas Prácticas de Prescripción, lo que genera un obstáculo en la atención 

farmacéutica (15). 

 

2.1.3 Antecedentes Locales o regionales 

 

Menacho P., en el año 2020 en Trujillo realizo una investigación que tuvo como objetivo 

evaluar los errores de prescripción en el servicio de medicina interna del hospital Víctor 

Lazarte Echegaray, septiembre 2018 – febrero 2019. Utilizo una metodología descriptiva, 

una muestra de 371 recetas. Obtuvo como resultado los siguientes errores en la prescripción: 

14% falta de datos del paciente, 15.6% falta datos del medicamento, el 86% abreviaturas no 

aprobadas, 82,5% falta de forma farmacéutica, el 38.2% carencia de concentración, el 34.8% 

ausencia de la vía de administración, 28.8% falto de frecuencia, el 17.8% falta de 

denominación común internacional (DCI), el 41% presencia de ilegibilidad en las recetas.  

Por consiguiente, concluye que el servicio de medicina del Hospital Víctor lazarte Echegaray 

tienen un alto porcentaje de errores de prescripción en sus recetas médicas prescritas (16).  

Santos S., en el 2022, en la ciudad de Trujillo, realizó un estudio con el objetivo de 

determinar el cumplimiento de Buenas Prácticas de prescripción en el servicio de 

Hospitalización en un Hospital nivel II-1, julio 2021-abril 2022. Utilizo una metodología de 

nivel descriptivo, corte transversal y observacional, teniendo como muestra 372 recetas 

médicas, luego del análisis tuvo como resultado que 100% de las recetas no tienen nombre 

del prescriptor, 100 % omisión de su dirección y teléfono, el 92.74% no presenta fecha de 

expedición y vigencia, 33.60% no incluyo la forma farmacéutica. Llegando a concluir que 

en el Hospital de Especialidades Básicas La Noria, no cumplen con algunos indicadores de 

las buenas prácticas de prescripción (17).  
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Julca A., en el 2019 llevo a cabo una investigación que tuvo como objetivo determinar el 

porcentaje de errores de prescripción en un servicio de medicina en un Hospital de Nivel III 

– 1 de la provincia de Trujillo, departamento La Libertad, durante el periodo de septiembre 

de 2018 hasta febrero  de 2019, La metodología que utilizo fue de tipo cuantitativo 

descriptivo de corte transversal basada en 2715 recetas prescritas, como resultados obtuvo 

que el  2% presenta error en apellido y nombre, el 9% error en el DCI, el 14% en cantidad, 

un 7% omisión de vía de administración,  el  7%  en frecuencia, el 10% en concentración, el 

25% omisión de forma farmacéutica, el 11%  uso de abreviaturas no aprobadas, el 3%  en 

un uso de formato inadecuado, Por lo tanto el autor llego a la conclusión que una gran parte 

de las recetas prescritas no cumplen con las Buenas Prácticas de Prescripción (18)  

 

2.2 Bases teóricas 

 

Uso racional de medicamento (URM) 

Según la organización Mundial de la Salud (OMS), define al URM, como la medicación 

adecuada, de acuerdo a las necesidades clínicas del paciente, teniendo en cuenta la dosis, 

periodo de tiempo y de acuerdo a la situación socioeconómica del paciente  (20). 

La prescripción médica está ligada al uso racional de medicamento , porque para un uso 

racional tiene que existir una prescripción racional por parte del prescriptor, es decir la 

prescripción tiene que contener una dosis adecuada, tiempo adecuado y un costo de 

medicamento accesible al paciente, con la finalidad de dar solución a la necesidad del 

paciente, pero con una prescripción correcta del medicamento, garantizándole de esta 

manera una pronta recuperación, curación y prevención de su enfermedad del paciente(20). 

Recetas médicas  

La receta médica es un documento legal facultado por un profesional médico, odontólogo y 

obstetra, donde consigna las indicaciones a seguir para el tratamiento del paciente. Dicho 

documento debe presentar datos importantes referentes a su prescripción, tanto como la 

fecha, sello, horario de administración del medicamento, dosis, etc. (21).  
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Prescripción médica 

La prescripción médica es una acción compleja que requiere de conocimientos, habilidades, 

ética profesional y una responsabilidad, por parte del personal de salud a cargo de la 

prescripción. En este caso el profesional tiene que identificar mediante una inspección, 

palpación, auscultación, percusión, y exámenes médicos lo que aqueja al paciente y elegir 

un correcto tratamiento farmacológico seguidamente plasmarlo en una receta médica para 

posteriormente ser dispensado por el profesional a cargo y aplicado al paciente (18).  

El tratamiento farmacológico plasmado en la receta médica debe estar prescrito con una 

dosis correcta, periodo de tiempo, concentración correcta, vía de administración, etc.  y debe 

cumplir con todos los criterios que el Manual de Buenas Prácticas exige, para evitar errores 

de dispensación, comprensión, inadecuado tratamiento y gastos innecesarios (2). Ante esto es 

necesario que el profesional médico, este constantemente actualizado de conocimientos 

científicos, tecnológicos y valores éticos con la finalidad de brindar una correcta prescripción 

y ayudar de esta manera a la población a su pronta recuperación, curación y prevención (18,19). 

Factores que influyen en una prescripción médica 

En una prescripción médica influyen diversos factores que repercute en las decisiones para 

una correcta prescripción y entre estos tenemos: 

Regulatorios: Existen ya leyes legales y decretos aprobados que regulan este tema de 

prescripción médica y en la cual se deben regir los profesionales para una correcta 

prescripción, en nuestro país tenemos el DS-014-2011-SA, en el capítulo V, en el artículo 

56 y también el Manual de BPP aprobado en el 2005 (2,6,19). 

Sector empresarial: Hoy en día la publicidad, marketing de medicamentos está influyendo 

significativamente en las prácticas de prescripción a pesar, de que existen bases legales que 

regulan la publicidad, pero eso no se está tomando en cuenta, sino que se está convirtiendo 

en un problema para la toma de decisiones médicas. 

Factores educativos: El prescriptor médico tiene que estar en constantes actualizaciones, 

capacitaciones tanto en medicamentos como en la tecnología, para una correcta prescripción 

y una decisión terapéutica adecuada acorde de la necesidad del paciente. 
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Factores económicos: En estos casos la persona prescriptora para tomar una decisión en el 

tratamiento farmacológico del paciente también tiene que tener cuenta la situación 

económica del paciente asegurándose que el paciente pueda acceder a estos medicamentos 

(19) 

Buenas prácticas de prescripción  

Las buenas prácticas de prescripción consisten en el cumplimiento de todos datos que una 

receta debe contener de acuerdo a lo plasmado en el Manual de buenas prácticas de 

prescripción y las normas vigentes al momento de realizar una prescripción con la finalidad 

de asegurar un tratamiento farmacoterapéutico adecuado. (21) 

Esto permitirá maximizar el uso racional de los medicamentos, logrando una efectividad 

correcta, minimizando riesgos en la población. Además, permite la disminución en los costos 

de atención de la salud, por ello es importante que los médicos prescriptores cumplan con 

las buenas prácticas de prescripción (26). 

Datos que debe tener una receta  

De acuerdo al Manual de buenas prácticas de prescripción y a las normas vigentes tales 

como: DS.014-2011-SA; Ley N° 29459, Ley de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos 

médicos y Productos Sanitarios y la Resolución Ministerial N° 351-2020-MINSA una receta 

debe contener los siguientes datos para cumplir con las buenas prácticas de prescripción, 

pero debe contener la información en forma clara y legible: 

Nombre, dirección, teléfono y número de colegiatura del profesional que lo expende, de 

igual manera tiene que ir registrado el nombre del establecimiento de salud cuando se trate 

de recetas oficiales del establecimiento.  Dichos datos deberán figurar en forma impresa, 

sellada o en letra legible.; debe contener nombre, apellido y teléfono del paciente y  la edad; 

diagnóstico; nombre del medicamento con su denominación común internacional (DCI) de 

manera obligatoria, y de forma opcional el nombre comercial; concentración del principio 

activo; forma farmacéutica y cantidad total; lugar, fechas de prescripción y de expiración de 

la receta; firma y sello del facultativo del prescriptor; información dirigida al químico 

farmacéutico que el facultativo estime pertinente e indicaciones para el paciente y/o 

acompañantenombre, es recomendable utilizar una escritura completa para evitar errores en 

la prescripción (23).  
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Estos datos que debe contener una receta den ser tomados en cuenta por todo profesional 

prescriptor según la Ley general de salud. Ley N° 26842. Artículo 26, donde menciona que 

solo los médicos, los cirujanos dentistas y obstetras solo pueden prescribir medicamentos 

dentro del área de su profesión, con el fin de tener un adecuado uso de los medicamentos 

controlados (22).  

Definiciones conceptuales generales. 

Datos del prescriptor (nombre, teléfono, numero de colegiatura, sello y firma), estos datos 

deben estar presente en una receta para conocer por quién fue prescrita esa receta, en caso 

de duda o interconsulta. 

Determinación común internacional (DCI): Es el nombre común internacional, sugerido 

por la OMS conocido como nombre genérico, identifica al ingrediente farmacéutico activo 

(IFA), con la finalidad de lograr su identificación a nivel mundial. 

Concentración: Es la cantidad del ingrediente farmacéutico activo (IFA), en un 

determinado peso o volumen en un medicamento.  

Dosis: Es la cantidad de un medicamento, que debe ser administrada por única vez o 

fraccionada, durante un determinado tiempo. 

Forma farmacéutica: Es la forma de presentación física de un medicamento, adecuado para 

su administración, puede ser tabletas, óvulos, comprimidos, jarabes, ampollas, crema, etc.   

Duración: Es el número de días, horas que va a durar el tratamiento para producir el efecto 

deseado 

Frecuencia: Es el intervalo de tiempo en el que el medicamento va hacer administrado. 

Vía de administración: Es el lugar o vía de ingreso del medicamento a nuestro organismo 

y pueda realizar su efecto farmacológico, puede ser: vía endovenosa, vía oral, intramuscular, 

rectal, subdérmica, tópica, etc. (26)  

Datos del paciente: Tenemos nombre y apellido del paciente, edad, historia clínica y 

diagnóstico, estos datos son importantes para identificar al paciente, saber cuál es la 

patología a tratar y poder brindar de esta manera un tratamiento farmacoterapéutico 

adecuado. 
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Legibilidad: Es la escritura correcta y de manera clara y entendible con la que debe estar 

escrita una receta médica, con la finalidad de que el lector pueda entender y comprender lo 

que allí está plasmado y brindar la información correcta. 

Centro de salud Bellavista 

Es el establecimiento de salud de donde se obtuvo el objeto de estudio, está ubicada en la 

calle Alexander Petion N°598, sector Bellavista , distrito la Esperanza, provincia Trujillo, 

del departamento de La Libertad, pertenece a la DISA Dirección  Salud La Libertad, es un 

establecimiento calificado por el Ministerio de salud  como Centro de Salud, es de categoría 

I-3, tiene la obligación de promover la salud, evitando las enfermedades y garantizando la 

salud de la población Trujillo, posee tecnología, médicos, atención e infraestructura de la 

mejor calidad para satisfacer las necesidades de la comunidad de La Esperanza en la Libertad 

(27). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



13 
 

III. METODOLOGÍA 

 

3.1 Nivel, tipo y diseño de investigación 

      

La presente investigación tuvo un enfoque cuantitativo, nivel descriptivo, tipo básico, diseño 

no experimental. El estudio de investigación fue de enfoque cuantitativo porque se utilizó 

método y técnica cuantitativa, tuvo que ver con la observación directa y la medición de la 

unidad de análisis; nivel descriptivo porque se detalla y describe el objeto de estudio, sin 

manipularla; tipo básica por su propósito se aportar conocimiento y de diseño no 

experimental, porque se observó, evaluó, y analizo, el objeto de estudio en su contexto 

natural, el objeto de estudio se obtuvo del centro de salud Bellavista, distrito La Esperanza, 

Provincia de Trujillo del mes de octubre del 2023(28). 

 

3.2 Población y muestra. 

 

Población muestral: La población muestral estuvo conformada por 505 recetas prescritas 

por obstetras y médicos del centro de salud Bellavista desde el 1 al 31 de octubre del 2023, 

pero solo se consideró a las recetas que contenían prescripciones de medicamentos y se 

excluyó a aquellas prescripciones que tenían insumos y dispositivos médicos.
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3.3 Variables. Definición y operacionalización 

 

Variable 
Definición 

operativa 
Dimensiones Subdimensiones Indicador 

 

Escala de 

medición 

categorías o 

valoración 

Cumplimiento de 

Buenas prácticas 

prescripción 

Consiste en el 

cumplimiento de 

todos los datos que 

una receta debe 

contener de 

acuerdo a lo 

plasmado en el 

Manual de buenas 

prácticas de 

prescripción y las 

normas vigentes (21) 

Datos del 

paciente 

Nombres y Apellidos 

Cumple/ No 

cumple 

Nominal Dicotómica 

Edad Nominal Dicotómica 

Número de historia clínica Nominal Dicotómica 

Diagnóstico (CIE-10) Nominal Dicotómica 

Datos del 

prescriptor 

Establecimiento de salud Nominal Dicotómica 

Nombres y Apellidos Nominal  Dicotómica 

Numero de colegiatura Nominal Dicotómica 

Sello Nominal Dicotómica 

Especialidad Nominal  Dicotómica 

Firma  Nominal Dicotómica 

Datos del 

medicamento 

DCI Nominal Dicotómica 

Forma farmacéutica Nominal Dicotómica 

Concentración Nominal Dicotómica 

Cantidad  Nominal Dicotómica 

Tiempo de 

Validez  

Fecha de prescripción Nominal Dicotómica 

Fecha de expiración Nominal Dicotómica 

Legibilidad 
Letra legible Nominal Dicotómica 
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3.4 Técnica e instrumentos de recolección de información 

 

Técnica:  

La técnica a usada fue observacional, que ha permitido obtener la información de cada 

prescripción médica atendida en el Centro de Salud Bellavista, en octubre del 2023. 

 

Instrumento:  

El instrumento que se utilizó en esta investigación fue una lista de chequeo o cotejo adaptado 

por el investigador de acuerdo a la receta estandarizada por el Sistema Integrado de 

Suministro de Medicamentos e insumos médicos-Quirúrgicos (SISMED), en base al manual 

de buenas prácticas de prescripción y a las normativas vigentes (anexo 2).  

Esta lista de cotejo consta de 17 datos y se dividió en 5 dimensiones para obtener datos que 

den respuesta a los objetivos: datos del prescriptor (Establecimiento de salud, nombres y 

apellidos del prescriptor, firma, número de colegiatura, sello, especialidad); datos del 

paciente(nombres y apellidos del paciente, edad, diagnóstico (CIE-10), número de historia 

clínica); datos del medicamento (denominación común internacional (DCI), forma 

farmacéutica), validez de la receta (tiempo de prescripción, expiración) y legibilidad (letra 

legible) 

 

Procedimiento: 

Se realizó una visita al centro de Salud Bellavista, al hablar con la jefa del establecimiento 

sobre este estudio de investigación solicitó un documento formal emitido por la casa de 

estudios a la que pertenece el investigador, en la 2 visita se presentó el documento emitido 

por la Universidad Católica los Ángeles de Chimbote, la jefa de este establecimiento firmó 

y sello el documento(anexo 3), permitiendo el acceso a las recetas; el Q.F a cargo 

proporciono las recetas que pertenecen al tiempo de estudio de esta investigación que se 

encontraban almacenados en la farmacia de este establecimiento, con las recetas a  

disposición se tomó fotos autorizado por la jefa y el químico a cargo de la farmacia y así se 

obtuvo el objeto de estudio.  

Se paso el instrumento de recolección de la información (anexo 2) al Microsoft Excel 2016, 

para comenzar con la evaluación de las recetas, se evaluó receta por receta, se respetó la 

codificación de las recetas para evitar confusión mediante la evaluación, de esta manera se 
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evaluaron las 505 recetas, de esta manera se obtuvo nuestra base de datos (anexo 4), el 

tiempo que demoro esta evaluación fue de 5 días. 

 

 

3.5 Método de análisis de datos 

 

Para realizar el análisis de la base de datos plasmada en el anexo 4, se utilizó una estadística 

descriptiva, en base a los objetivos trazados en esta investigación. Para obtener la 

distribución del cumplimiento se agrupo por dimensiones según los datos del prescriptor, 

datos del paciente, datos del medicamento, tiempo de validez, legibilidad, se filtró por 

columnas y se pasó a agrupar para contabilizar cuántos si cumplen “SI” y cuantos no 

cumplen “NO” por cada requisito de la receta, los resultados obtenidos se dividieron por el 

total de las recetas y se multiplicado por 100 obteniendo de esta manera la distribución 

porcentual. Al final para ilustrar los resultados se utilizó tablas con ayuda del programa 

Microsoft Excel versión 2016, para poder obtener los resultados tabulados y representados 

en porcentajes para dar respuesta a los objetivos planteados.  

 

3.6  Aspectos éticos 

 

Para su desarrollo se tuvo en cuenta los principios éticos del reglamento de integridad 

científica en la investigación versión 001(24), actualizada por el consejo universitario con 

resolución N° 1212-2023-CU-ULADECH Católica, fecha 12 de agosto del 2023, utilizando 

la información adquirida de las recetas con el principio de respeto y protección de los 

derechos de las personas involucradas en las recetas, no maleficencia, integridad y 

honestidad. 
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IV. RESULTADOS 

 

Tabla 1. Distribución porcentual de las recetas médicas según el cumplimiento de datos 

del prescriptor  

       

                                    SI CUMPLE                 NO CUMPLE                      TOTAL 

Datos del 

prescriptor 
N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

Número de 

colegiatura 
505 100.0 0 0.0 505 100 

Apellidos y nombre 505 100.0 0 0.0 505 100 

Especialidad 505 100.0 0 0.0 505 100 

Sello 505 100.0 0 0.0 505 100 

Firma 504 100.0 0 0.2 505 100 

Establecimiento de 

salud 
272 53.9 233 46.1 505 100 

Fuente: Base de datos (anexo 4)      

 

Tabla 2. Distribución porcentual de las recetas médicas según el cumplimiento de datos 

del paciente 

       

                                    SI CUMPLE                 NO CUMPLE                     TOTAL 

Datos del paciente N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

Apellidos y nombre 505 100.0 0 0.0 505 100 

Edad 499 98.8 6 1.2 505 100 

Número de historia 

clínica 
499 98.8 6 1.2 505 100 

Diagnóstico (CIE-

10) 
496 98.2 275 9.0 505 100 

Fuente: Base de datos (anexo 4)      
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Tabla 3. Distribución porcentual de las recetas según el cumplimiento de los datos del 

medicamento 

       

                                    SI CUMPLE                NO CUMPLE                         TOTAL 

Datos del 

medicamento 
N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

DCI 505 100.0 0 0.0 505 100 

Cantidad 501 99.2 4 0.8 505 100 

Concentración 429 85.0 76 15.0 505 100 

Forma farmacéutica 364 72.1 141 27.9 505 100 

Fuente: Base de datos (anexo 4)      

 

 

Tabla 4. Distribución porcentual de las recetas según el cumplimiento del tiempo de 

validez  

       

                                   SI CUMPLE                   NO CUMPLE                     TOTAL 

Tiempo Validez de 

la receta 
N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

Fecha de 

prescripción 
481 95.2 24 4.8 505 100 

Fecha de expiración 22 4.4 483 95.6 505 100 

Fuente: Base de datos (anexo 4)      
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Tabla 5. Distribución porcentual de las recetas médicas según el cumplimiento de 

legibilidad. 

 

 

     

                                    SI CUMPLE                              NO CUMPLE                         TOTAL 

Legibilidad N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

Letra legible 127 25.1 378 74.9 505 100.0 

Fuente: Base de datos (anexo 4)      

 

 

Tabla 6. Distribución porcentual de las recetas médicas según el cumplimiento de las 

buenas prácticas de prescripción por dimensiones 

       

                                    SI CUMPLE                              NO CUMPLE                         TOTAL 

Dimensiones N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

Datos del paciente 484 95.8 21 4.2 505 100 

Datos del 

medicamento 
341 67.5 164 32.5 505 100 

Datos del prescriptor 272 53.9 233 46.1 505 100 

Legibilidad 127 25.1 378 74.9 505 100 

Tiempo de validez  10 2.0 495 98.0 505 100 

Fuente: Base de datos (anexo 4)      
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DISCUSIÓN 

 

La prescripción de medicamentos para garantizar una seguridad y eficacia en el tratamiento 

y también la dispensación debe cumplir con las normas ya establecidas en el Manual de 

buenas prácticas de prescripción que actualmente está vigente en el Ministerio de Salud, 

cuyo objetivo es lograr una adecuada prescripción y por ende un esquema terapéutico 

adecuado para el paciente según sus necesidades clínicas y también socioeconómicas, pero 

siempre con un prescripción ética y científica. 

En la tabla 1, con respecto al cumplimiento de los datos del prescriptor se observó que el 

100% cumplen con el nombre y apellido del prescriptor, firma, sello, número de colegiatura, 

pero en lo que respecta al dato del nombre del establecimiento de salud se encontró un 

cumplimiento de 53.9%, cuyo resultado es igual en los tres primeros datos encontrados por 

Salvador J. (15), pero referente al dato sobre el nombre del establecimiento no coinciden, 

encontrando ellos un 100% de incumpliendo, esto también tiene relación con el estudio 

realizado por Carrasco L. y Fernández E. (13), encontrando que también en el Hospital de 

Chancay se cumplen a un 100% con el nombre, apellido y firma del prescriptor y un 94.10% 

con los datos de sello y firma del prescriptor. Estas diferencias nos muestran que aún en los 

diferentes establecimientos de salud no se está cumplimento al 100% con los datos de las 

buenas prácticas de prescripción (BPP) referente a los datos del prescriptor.  

En lo que respecta a la tabla 2, en relación al cumplimiento de  los datos del paciente se 

encontró que el único dato que cumple con el 100% es el nombre y apellido del paciente, en 

lo que respecta a los demás datos hay variados porcentajes de BPP: edad 98.8%, 

diagnóstico(CIE-10)  98.2%, historia clínica 98.8%, estos resultados coinciden con Quispe 

V. y  Santini F (14) quienes reportaron en su estudio que las recetas cumplían con apellidos y 

nombres del paciente en un 98.4%, edad 86.3%, diagnostico 86.3%, historia clínica 99.1%, 

también parecido los resultados de  Carrasco L. y Fernández E (13)que encontraron un 100% 

en nombres y apellidos del paciente, 66.7% en el diagnóstico. Ante estos resultados se puede 

decir que los profesionales prescriptores de los diferentes establecimientos si están tomando 

en cuenta estos datos al momento de prescribir, ya que son necesarios para la identificación 

y patología del paciente, pero aún se tiene que ir mejorando hasta completar el 100% de 

cumplimiento de buenas prácticas de prescripción (2). 
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En la tabla 3 en relación a los datos del medicamento, se evidencio un alto  nivel de 

cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción, encontrando un 100% de 

cumplimiento en DCI, 85.0% en concentración, 72.1% en forma farmacéutica y un 99.2% 

en la cantidad del medicamento, similares a lo obtenido por  Carrasco L. y Fernández E (13), 

que evidenciaron un nivel de cumplimiento de 61.7% en DCI, 59.8% en concentración, 

92.2% en forma farmacéutica y un 71.3% en cantidad del medicamento  igual que Velasco 

(25), que obtuvo en su estudio de investigación resultados similares es decir un 94.7% en DCI, 

85.1% en concentración del medicamento, 71% en forma farmacéutica. Ante esto podemos 

decir que diferentes establecimiento de salud si cumplen las buenas prácticas de prescripción 

en un porcentaje mayor a la mitad con los datos de DCI, concentración, forma farmacéutica 

y duración, los datos pertenecientes a dosis, vía de administración, frecuencia y duración del 

tratamiento no se evaluó en este estudio, porque no se encontró en la receta la parte de las 

indicaciones que allí, van plasmados todos estos datos, porque según refiere el Químico 

farmacéutico se les hizo entrega de esta parte de la receta a los pacientes.  

Tabla 4 en lo que respecta al tiempo de validez de la receta se determinó un porcentaje debajo 

cumplimiento de las BBP con 2% diferente a los resultados encontrados por Carrasco L. y 

Fernández E (13), con un 52.20%. Estos resultados son inferiores a los resultados encontrados 

por Quispe V. y Santini F (14) con un 58.1%. Esto refleja que las recetas analizadas en esta 

investigación el 98% incumplen con las buenas prácticas de prescripción. La fecha de 

expiración en las recetas analizadas es un verdadero problema porque en un 95.64% las 

recetas no contienen fecha de expiración, esto es similar al estudio de Quispe V. y Santini F 

(14) que muestra que el 100% incumplen también con este dato. Es de vital importancia tener 

en cuenta este dato para que las personas no se automediquen consecutivamente con dicha 

receta, sino recurran al médico para un previo diagnóstico y una evolución del tratamiento, 

según el manual de BPP mencionan que pasada la fecha de vencimiento no se puede 

dispensar dicha receta (2). 

Tabla 5 respecto a la legibilidad, se terminó un alto porcentaje de incumplimiento en las 

recetas evaluadas con un 74.9%, lo contrario a Quispe V. y Santini F (14) que presentaba un 

75.9% de cumplimiento en la legibilidad, igual Vargas E. y Rodríguez A. (10) y Salvador J., 

que reportaron un 63% y 65% de cumplimiento de letra legible. Ante estos altos porcentajes 

de letra ilegible es necesario que los prescriptores de este establecimiento de salud Bellavista 
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 tomen en conciencia sobre este requisito y mejoren su prescripción y escriban con una letra 

legible debido a puede conducir a complicaciones en la salud del paciente, producto de la 

confusión y mal entendimiento por parte del dispensador y del paciente, llevando la vida del 

paciente a un peligro latente y sobre todo es un requisito que de él depende todo el 

tratamiento, porque si una receta no puede ser comprendida, lo que está escrito en ese 

documento legal no tendría valor, para llevar un tratamiento farmacológico adecuado. 

Con respecto a la tabla 6, sobre el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en 

relación a las dimensiones, se obtuvo un cumplimiento mayor a la mitad en tres dimensiones 

que son: datos del prescriptor 53.9%, datos del paciente 95.8% y datos del medicamento un 

67.5%, pero en la dimensión de tiempo de validez y legibilidad, se obtuvo bajos porcentajes 

legibilidad 25.1% y tiempo de validez 2%, estos resultados son similares a lo encontrado por 

Quispe V. y  Santini F (14), que también reportaron resultados mayores a la mitad en las 

mismas dimensiones que este estudio , datos del prescriptor 98.1%, datos del paciente 74% 

y datos del medicamento 55.57% , pero diferente a la legibilidad con un 75.9%, similares a 

lo encontrado por Carrasco L. y Fernández E. (13), que manifestaron datos mayores a la mitad 

en los datos del prescriptor 97.05%, datos del paciente 74.17%, datos del medicamento 

75.50% y también en la legibilidad 80.06%, esto nos demuestra que los prescriptores de 

otros establecimientos de salud  tienen más cuidado al momento y toman más en cuenta las 

buenas prácticas de prescripción, en especial la legibilidad, que es un requisito muy 

importante que se debe tener en cuenta en una prescripción médica , para evitar errores y 

para una mejor comprensión de la información, por ello es necesario que los profesionales 

del centro de salud bellavista, tengan más cuidado al momento de prescribir y cumplan con 

buenas prácticas de prescripción  y evitar el uso incorrecto de los medicamentos.  
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V. CONCLUSIONES 

 

1. Se concluye que todas las recetas médicas atendidas en el Centro de Salud Bellavista, La 

Esperanza, Trujillo. Octubre 2023, no cumplen con las buenas prácticas de prescripción, 

porque se obtuvo un 0% de cumplimiento.  

2. Del total de recetas evaluadas el 55.9% cumplen con las buenas prácticas de prescripción 

según los datos del prescriptor. 

3. Del total de recetas evaluadas el 95.8% cumplen con las buenas prácticas de prescripción 

según los datos del paciente de las recetas. 

4. Del total de recetas evaluadas 67.5% cumplen con las buenas prácticas de prescripción 

según los datos del medicamento de la receta. 

5. Del total de recetas evaluadas el 2% cumplen con las buenas prácticas de prescripción 

según el tiempo de validez de la receta. 

6. Del total de recetas evaluadas el 25.1% cumplen con las buenas prácticas de prescripción 

según la legibilidad de la receta. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

• Evaluar constantemente el cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción ya 

sea mediante estudios de investigación o rutinarios y levantar las observaciones 

encontradas 

• Formar un comité que se encargue de supervisar la correcta prescripción de las 

recetas médicas 

• Implementar la presencia de un Químico farmacéutico en la atención médica para 

una correcta prescripción de la concentración y dosis, para colaborar con el equipo 

de salud en bien de la sociedad 

• Capacitar al personal médico prescriptor sobre la importancia de recetar cumpliendo 

las Buenas Prácticas de Prescripción 

• Implementar un sistema de prescripción impresa para evitar la ilegibilidad de las 

recetas y que se cumpla con lo establecido en el manual de Buenas Prácticas de 

Prescripción 
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ANEXOS 

Anexo 01: Matriz de consistencia 

 

Título: EVALUACIÓN DE LAS BUENAS PRÁCTICAS DE PRESCRIPCIÓN EN RECETAS MÉDICAS ATENDIDAS EN El 

CENTRO DE SALUD BELLAVISTA, TRUJILLO. OCTUBRE 2023 

FORMULACIÓN 

DEL 

PROBLEMA 

 

OBJETIVOS 

 

VARIABLES 

 

METODOLOGÍA 

 

¿Cumplen las 

buenas prácticas de 

prescripción las 

recetas médicas 

atendidas en el 

Centro de Salud 

Bellavista, distrito 

La Esperanza, 

Provincia de 

Trujillo del mes de 

octubre de 2023? 

 

 

Objetivo general 

Evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en 

recetas médicas atendidas en el Centro de Salud Bellavista, distrito 

La Esperanza, provincia de Trujillo del mes de octubre de 2023 

Objetivos específicos 

1. Evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de 

prescripción según los datos del prescriptor en recetas médicas 

atendidas en el Centro de Salud Bellavista. 

2. Evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de 

prescripción según los datos del paciente en recetas médicas 

atendidas en el Centro de Salud Bellavista. 

3. Evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de 

prescripción según los datos del medicamento en recetas 

médicas atendidas en el Centro de Salud Bellavista. 

4. Evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de 

prescripción según a validez de las recetas médicas atendidas 

en el Centro de Salud Bellavista. 

Variable 1: 

Cumplimiento de las 

buenas prácticas de 

prescripción  

 

Dimensiones 

 

Datos del prescriptor 

 

Datos del paciente 

 

Datos del medicamento 

 

Tiempo de Validez 

 

Legibilidad 

Tipo de Investigación: Básica  

Nivel de Investigación: 

Descriptivo 

Diseño de Investigación: No 

experimental  

Población y muestra: 

Población muestral: Estuvo 

conformada por 505 recetas 

prescritas en el centro de salud 

Bellavista en el mes de octubre 

del 2023, pero solo se consideró 

a las recetas que contenían 

prescripciones de medicamentos 

y se excluyó a aquellas 

prescripciones que tenían solo 

insumos y dispositivos médicos  

Técnica: Observación directa 

Instrumento: Ficha de 

recolección de datos  
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Anexo 02 Instrumento de recolección de información 

 

DIMENSIONES DATOS DE LA RECETA Cumple (SI) 

No cumple (NO) 

Tiempo de validez  Fecha de prescripción    

Fecha de expiración   

 

 

Datos del prescriptor 

Establecimiento de salud   

Apellidos y nombres   

Sello   

Firma   

Numero de colegiatura   

Especialidad   

Datos del paciente Apellidos y nombres   

Edad   

Diagnóstico (CIE-10)   

Numero de historia clínica   

Datos del medicamento DCI   

Concentración    

Forma farmacéutica   

Cantidad   

Legibilidad Letra legible   

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 03 Documento de aprobación para la recolección de la información 
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Anexo 04 Evidencias de ejecución (declaración jurada, base de datos) 

Declaración jurada 

 



 

34 

 

Base de datos 

  DATOS DEL PACIENTE DATOS DEL PRESCRIPTOR DATOS DEL MEDICAMENTO 
Tiempo de validez de la 

receta Legibilida
d 

  1 2   4 5     7     9 10 11 14 18 19 17 

Códig

o de la 

receta 

Nombres 

y 

Apellido

s 

Eda

d 

Diagnóstic

o (CIE-10) 

Numer

o de 

Histori

a 

Clínica 

Nombre del 

establecimient

o de salud 

Apellido

s y 

nombres 

Sell

o 

Firm

a 

Numero 

de 

colegiatur

a 

Especialida

d 

DC

I 

Concentració

n 

Forma 

farmacéutic

a 

Cantida

d 

Fecha de 

prescripció

n 

Fecha de 

expiració

n 

Letra 

legible 

16302 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

16303 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

16305 SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

16304 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO NO NO 

16306 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

16316 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

16319 SI SI SI NO NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

16317 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI NO SI NO NO 

16315 SI SI SI SI NO SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

16313 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

16312 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

11853 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

16311 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

17905 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

16309 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

16348 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI SI SI NO NO 

16340 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

16345 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO SI SI NO NO 

16346 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 
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16342 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO NO 

16341 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO NO 

16343 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO NO 

16347 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO NO 

15994 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI NO SI SI SI NO NO 

30163 SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO NO 

16102 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI SI SI NO NO 

24142 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

15998 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI NO SI SI SI NO NO 

15990 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

15988 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

15996 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

16106 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO SI 

15981 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

16057 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO SI SI NO NO 

16014 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO NO 

15799 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO NO 

15798 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO NO 

15880 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

15890 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

15881 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

1581 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

15925 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

15895 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

15803 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

15648 SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO SI SI NO NO 

15927 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI NO NO SI SI NO NO 



 

36 

 

15888 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

15921 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

15897 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

15901 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

15882 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

15920 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

15910 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

15911 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

15912 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

15908 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

15548 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO NO 

15870 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

15801 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

15860 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

15783 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

15782 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

15788 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

15861 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

15784 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

15786 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

15787 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

15789 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

15793 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI NO SI SI SI NO NO 

15792 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO NO 

15791 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

15794 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 

15796 SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 
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Anexo 05 Evidencias fotográficas (Recetas médicas, ubicación del centro de salud) 

Recetas médicas del centro de salud Bellavista del mes de octubre del 2023. 
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Ubicación del centro de salud Bellavista  

 

 

 

 

 

 

 


